
i ! 

Año "de 1867 Viernes 2 de Agosto Numera 92. 

LEON LMPROVmCIA 
Stfsofcrtbré 'eate periódico en lá Redacción ensa de ios Síes, ailtos iieiiiiAÍio a .80 ra. «I sumuslrc y 30 el trimestre pagados anticipados, f.os anuncios se insertarát. 
• •-•h >••! «' •'<> ••u!" .>' :•' ' • ' . i inüdio r k l linea para los susciilorés, y un real linea para los que no Id sean. 

¡.os Stxrclarios cuidaran de conservar los llolctiiies coleccionados ordenada-
wenlc ¡mía m cnciiuilernacion i/ue deberá veri¡icarse cada año . — El Goberna
d o r . M.u i tE i . Uocmotia MOXOE. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Sccrelurios i fc i lan los minnros del llqlelin 
me pprrfspondan ¡al distrito., dispmdtún ijue se fije un tjemplar e» clsilio de 
cosliimire, donde permaMcerú hasta el rento <M mimero siyuienle. 
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' •',Í^.v;|8:;^.^ii^ó«e8tr«i 'Seáóni. 
(Q; /D. G.) y su .augusta Reál fa-i 
iDilia continúaft en el Real Sitio de, 
'K'naif^.^itó^éitóá, en su ¡m-; 
portante Mfú'd,..';:j,ii! •; > - • 

D E L GOBIERNO' DE PROVINCIA. 

SECBETARIÁ-. ^NEGOCIADO 2 .° ' '< 

Núm. 209.' 

•<• Acep tada i por" l a • D i p u t a c i ó n ' 
p r o v i n c i a l M a ' r e n ü n c i í i qup h izo 
d e i c a r g ó de 'Diputado por é l par-. 
t i d ó - d é ' A s t o r g a * D.'tfuaiv R o d r i - ' 
g ú e z üela1 en' a t e n c i ó n á l i abó r sé 
poseBionado en 2 2 ; d ¿ FebrerQ ú l 
t imo ' del- de ;Conce ja l ; de L u c i l l o , 
c ü m p l i e n d o lo prevenid6 eri e l ' 
a r t . ° 27 de l a l e y para e l gobier 
no y ' a d m i n i s t r a c i ó n de las p r o 
v inc i a s ¿ h e ven ido eri convocar 4 
e lecc ión : p a r c i a l é n ' e t indicado 
par t ido p a r a . . l ó s d i a s ' 1 5 , 16, 17 
y 18 d e l ' a c t u a l , con objeto de 
r e e r a p l á z á r l a ' v a c a n t e i iúe deja] 
e l S r . C e l a . 

P a r a que este-acto se ver i l ique 
con l a s formalidades : que e s t á n 
prevenidas , es, indispensable que 
los seilores A l c a l d e s de los A y u n 
tamientos que componen e l refe
rido part i i jo, cu iden de v o l v e r á 
d a r . ' , l á m a y o r . p u b l i c i d a d , á las 
listáis d é f i n i t i y ' a m e n t e aprobadas 
q u e ' s é . r e m i t i e r o n e n 1.° do ,Ene - , 
r b r ú i t i i n o , y .e l ' p resen te Ü o l e t i n 
donde ;'8e inse r tan lo s . a r t í c u l o s 
dte'la í e ' y ' y regrlamento que fijan 
todas. las. operac^onés que l i a n ,d.e 
tener l i ig í i r , ' quedando este G o -
b i e r n ó 'ile pro.vinlsia en marcar en 
t iempo oportuno e l l o c a l donde 
se h a . de cons t i tu i r , ¿1 Co leg io 
e l ec to ra l , de. acuerdo , con e l A -
y u n t a m i p n t p de A s t o r g a . . L e ó n 
1." Üe Á g p s t p de XSG1.-—Mmiu</1 

I ^ Y . i a ' a i m K H i o . Y AIOUMSTOACIOX HE U » 
"• ' FKOVIXCUS. 

CAPITULO 111. 

Modo de hacer las elrccioncs. 

Art. 27. La elección gencrnl ilo D i 
putados provinciales se hará en el mes 
de Noviembre en virtud de Real convo
catoria, y la parcial en virtud de orden 
del Gobernador do la provincia, quien 
tendrá, .obligación . de' convocar a los 
electores de los respectivos partidos en 
el tiírmmo de 30 liias; i contar desdé 
el en.que,ocurran las vacantes. 

A r i . 28. l'ara la elección de Dipu
tados provinciales servirán las listas de 
electores.para Diputados á Cortes que-
hubieren sido ultimadas en la época que' 
seflaie la ley electoral ,:• . 

Las listas que expresa el párrafo 
anterior se. expenderán y publicarán 
impresas en iodos los pueblos de-los 
respectivos partidos, cuidando el Go-
bernador de que asi.se verlDque. 

Art . ,29. Las elecciones se harán 
conforme al método que establezca la 
léy electoral para Diputados á Córtes, 
teniendo presentes las siguientes pre
venciones: 

1. ' Cada elector entregará al Pre
sidente una.papeleta, que podrá llevar 
escrita en papel común sin ningún dis
tintivo, ó escribir en [d acto por si ó 
por medio de otro electo!, en la cual 
designará el candidato ó candidatos á 
quienes da su voto. 

2. ' Cuando una papeleta contenga 
más de un nombro ó de dos. si se lia de 
elegir este número, solo valdrá el voto 
dado á los que se hallen inscritos en 
primer lugar, ó en primero.y segundo 
según los casos. En el escrulinio gene 
ral proclamará el Presidente Diputado 
ó Diputados al candidato ó candidatos 
que huyan obtenido mayor mimero de 
'votos, dediciendo ta suerte en caso de 
empale. 

A r l . 30. Cualquiera quesea el nú 
mero de los electores que lomen parte 
en la elección quedarán válidamente 
elegidos los candidatos que reúnan la 
mitad mas uno de los votos. 

Árl. 31.. £1 acta original de la jun 
ta de escrutinio general se depositará 
Cu el archivo del Ayunramienlo de la 
cabeza de partido sacándose tres copias 
do ella autorizadas por el l ' i csidenle y 
Secretarios escrutadores. El Alcaldi 
remitirá dos de estas copias al Gober 
nador. de la provincia para qué pase 
una á .la Diputación proviucial y con 
serve 1» otra. La tercera la enviará el 
Alcalde al Diputada electo para que le 

sirva de credencial. Cuando sean dos 
los D i p u t a d . q u e so elijan, se saca
rá una copia mas y se remitirá ol olró 
Diputado. 

¡!EfiU.!IE.Vra 1MII,1 l..t EJECUCION BE tA 
IXY tic UOBIEUNO V AUMIXISTRACION OE 

I.AS l'HOVIiNCIAS. 

C A P I T U L Ó 111. 

Hoiío de hacer las elecciones. 

Art . 98. E l Real decreto de convo
catorio para la elección general de Di
putados provinciales procederá por lo 
menos en treinta dias á aquel del mes 
de 'Noviembre 'en-que 'hayan de dar 
principio dichas elecciones eti ,lá Pe
nínsula t Islas Bajeares, y en cuarenta 
á aquel en que hayan de comenzar en 
Canarias.; 

A r l . 99: Para cumplir lo preveni
do en el párrafo 2. ' del articulo 28 de 
la ley remiliráh los Gobernadores ejem
plares de las listas electorales de Dipu
tados ú Corles, tan luego como se u l l i -
men, á todos lo; pueblos de los respec
tivos partidos judiciales y á las Autori
dades locales de los mismos. 

Art. 100. Los Gobernadores, 15 
dias ánlcs del seiialado para dar princi
pio ó las elecciones generales ó parcia
les de Diputados provinciales, adoptarán 
las disposiciones oportunas para que se 
expendan y publiquen en todos los pue
blos las listas é que se refiere el articu
lo anterior. 

Art. 101. Los Gobernadores oyen
do i los Ayuntamientos de los pueblos 
cabeza de parliilo judlcol, designarán 
bajo su responsabilidad los ediücios más 
adecuados en ellos para los colegios 
electorales. Esta designación se publí
cala en los Uoleliues oficiales de las pro
vincias, y se hará notoria en la forma 
ordinaria en todos los pueblos interesa
dos en la elección, 10 dias por lo mduos 
antes del señalado para dar principio 
á la elección. 

Art. 102. La elección se hará bajo 
la presidencia de uno de los cinco elec-
lorcs mayores contribuyentes do la sec
ción, quese disignarán en luforma que 
prescribo el art. slgúienlc, y en su de
lecto por el Alcalde del pueblo cabeza 
do partido, asociado de cuatro Secre-
lailos escruradores elegidos direeia-
mente por los electores, quienes cons-
tiluiráu con el Presideute la mesa olee 
loial. 

Art. 103. Tres dias antes de la 
elección, á las doce de la niaftana y en 
local designado, se constituirá en sesión 
pública ia comisión inspectora del cen
so electoral bajo la presidencia del A l -

colde 6 Teniente para declarar con pre
sencia de los libros del registro el elec
tor á quien corresponda la presidencia 
de la mesa electoral.' 

Al efecto se formará una lista de los 
cinco electores mayores contribuyentes 
del partido que sepan escribir por or
den numérico de las cuotas que cada 
uno pague; y si hubiere dos 0 mas que 
paguen cuotas iguales i las del úl t i 
mo, scr.in preferido! los de mayor edad. 

srocurriesc 'dúda respecto á la edad, 
dispondrá el Alcalde ó Teniente que se 
presenten las partidas de bautismo de
bidamente legalizadas. Estos documen
tos >o unirán al acta, y los que no lo 
presentarén no tendrán derecho de ha
cer reclamación alguna. 

Será proclamado Presidente del Co
legio electoral el primero de la lista, y 
en su defecto, el que le siga.en órden,-
y se comunicará su nombramiento á los 
cinco interesados. De esta sesión se le
vantará acta, que se unirá i su tiempo 
á las demás de las operaciones sucesi
vas de la elección. 

Art 101. Gl primer diá .dé elec
ción se retiñirán los electores i las 
odio de la moüana en el local prcOjado, 
presididos por el que resulte proclama
do el efecto, con arreglo ai articulo an
terior. Si este no se hallare presente, 
presidirá el que le siga en la lista por 
el órdeu establecido en el mismo arií-
cülo, y en defecto de todos presidirá 
el Alcalde ó el que haga siis veces. 

Art. 10o. Si la mesa se constituye
re bajo la presidencia del Alcalde, no 
podrá después reclamar por nipgun mo
tivo la presidencia ninguno de los cinco 
electores mayores cónlribuycntcs que 
no se hubieren hallado- presentes al . 
iuslalarse el colegio electoral. 

A r l . 10C. Acto 'continúo se osocia-
nin al Presidente en calidad de Secre
tarios escrutadores inlerinoscualroeiec-
tores, que serán los dos mas ancianos 
y los dos mas jóvenes de entre los pre
sentes. 

En caso de duda el Presidente de
cidirá de plano cu vista de las partidas, 
de bautismo que se .presentaren, y es
tas se unirán al actul 

Art. 107. Formada asi la mesa in-
teiina, comenzará en seguida la vota
ción para cousliluirla definitivamente. 

Cada elector entregará al Presiden
te una papeleta, que podrá llevar es
crita ó escribir en el acto, en Ja cual 
se designarán dos electores para Secre
tarios escrutadores. El Presidente de
positará la papeleta en la urna á pre
sencia del iñisiuo elector, cuyo nombre 
y domicilio se anotarán en una lista 
numerada. 

http://asi.se


Esta volaúiin se ccrrot J i> la una üo 
la tarde y no antes ni después. 

A r l . 108. Cerrada la vntncion hará 
la mesa interina ni escrutinio, leyendo 
el Presidente alta vox las papeletas 
y :onfroiitn:nl'j los Secrotarios escru
tadores el número de ellas con et de 
los votantes anotados en la lista nume-
merada. 

Los electores tendrán derecho para 
confrontar las papeletas, si tuvieren du
da sobre el resultado del escrutinio. 

Concluido el escrutinio quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores los 
cuatro electoros que estando presentes 
en aquel acto hayan reunido á su Ta-
\or mayor núniero de votos. 

Estos Seeretarins, con el Presidente 
de la mesa interina, constituirán la dc-
linil iwi. 

Art . 109. Si por resultado del es
crutinio no saliese elegido el número 
suticienlc do Secretarios escrutadores, 
el Presidente y los elegidos nombrarán 
de entre los electores presentes los que 
fallen pora completar la mesa. En caso 
de empale decidirá ta suerte. 

Art. 110. Al día siguiente á las 
nuevo de la maílana. bajo ia dirección 
de la mesa dcnnitivamenlc constitui
da, comenzará la votación para elegir 
los Diputados provinciales, y esto du
rará hasta la una de la tarde. 

Art . 111. (jada elector votará al 
Diputado ó Diputados que correspon
dan al partido. 

Art . 112. I.a votación será secre
ta. Cada elector entregará al Presiden^ 
le una papeleta en papel blanco en la 
cual llevará escrilo ó escribirá en el 
acto por si o por in< üio.de otro oledor 
los nombres do los candidatos á quie
nes dé su voto. K\ Presidonlc deposi
tará la papeleta doblada on la urna, á 
presencia del misino elector, cu^o nom
bre y domicilio se anotaran en una lis
ta numerada. 

Art . 113. A la una en punto do la 
tarde el Presidente declarará en alta 
voz cerrada la votación del dia. Aclo 
continuo se procederá al escrutinio le
yendo el Presidente en olla voz las pa
peletas que extraerá de ta urna, cuyo 
número confrontarán los Secretarios es
crutadores, con el de los electores vo
tantes anotados en las listas numeradas 
del dia. 

Art . l l i . Serán nulas y no so com
putarán para erecto aiguno las papele
tas en blanco, los no inteligibles y las 
que no contengan nombres propios do 
personas. Cuando alguna papeleta ron-
tengo mayor uúiuero de nombres, que 
el de los" Diputados provinciales que 
corresponda elegir al partido, soto val
drá el voto para los que completen es
te número por el orden en que esui» 
escritos: y si no fuere posible delcrmí-
uar este orden será nulo el voto. 

A r l . 115. Cuando respecto al con
tenido de alguna papeleta leída por el 
Presidente mostrase duda algún elector, 
tendrá este derecho á que so le pormi-
la examinarla por si misino. 

A r l . l l í i . Termiundo c! escrutinio 
el Prcsideulc anunciará en alia voz su 
resultado según las notas que habrán 
tomado los Secretarios escrutadores del 
número de papeletas escrutadas, del 
de votos que hava obtenido cada uno 
de los candidatos y del de los oledores 
que hubieren tomado parle en la vota
ción del dia. 

Art 117. En seguida se quema
rán . á presencia de los concurretile.s 
las papeletas extraídas de I a urna; pe
ro rio las que fueren objcln de duda ó 
reclamación por parte de algún elector 
si este exigiere que se unan originales 
ai acta, y que se archiven con ella pa

ra tenerla2 á disposición do la Diputa
ción en su din. 

Art. 118. Aclo continuo se copia
rán y expondrán a! público, á In puer
ta del colegio electoral, las listas nu
meradas de los electores que hayan to
mado paite en la volacion del dia. y el 
resúmen dolos Tolos que en ella hubiere 
obtenido cada candidato. Ambos docu
mentos serán cerlilicados y [irmados 
por ei Presidente y Secretorios de la 
mesa electoral. 

Anlcs de las nueve de la maüana 
d d dia siguiente so enviará por expre
so al C i o h m i H d n r do fa provincia, en 
pliego cerrado y sellado, una copia cer-
tllicada en igual forma do ambos do 
cumentos. l i l Gobernador, haciendo 
constar ante todo la fecha y llora en 
que los n cilia en el resguardo que de 
su entrega dé al conductor, los hará 
[mi,lie,ir lo mas pronto posible en el 
Boletín oíicial de la provincia ó por su
plemento al mismo. 

Art . 119. Concluidas lodas las upe-
raciones anteriores, el Prosidcnle y Se-
crciai íi.. de la mesa estender-'m por du
plicado y fiininrán el arta de Ij sesión 
ue! dia, expresandn en ella el número 
do electores que hay en el partido, el 
de los que hubiesen votado y el de los 
votos que hubie>cn obtenido cada can
didato y (oiisignado suinariamcnte las 
rcclanincíoncs y protestas que se hu
biesen hecho en su caso por los elec
toros sobre la volocínii y el escrulinio 
y las resoluciones motivadas que sobre 
ellas hubiese adoptado la mayoría de 
la misma mesa, con los votos particula
res, si los hubiere, de la minoria de 
susínilivlduos. Una de c.-tas actas con 
los docuineoios originales á qoi ! en ellas 
se haga referencia, se archivará en la 
Secrel.'irí.i de la comisión inspcelora del 
censo electoral del partido; la otro se 
remitir.) por conduelo del Alcalde en 
el correo más inmediato al (¡nbernador 
de lo provincia en pliego cerrado ycer-
lilirado, en cuya cubierta ceiliíicaráu 
también de su contenido dos de los Se
cretarios escrutadores, con el V.° II.' 
del Presidente de ia mesa. 

Art. lai). Si alguno do los candi
datos que hubieteu obtenido votos en 
la elección del dia, ó cualquiera ciecloj 
en su nombre requiriese certificación 
del número de elccloivs volantes y re
súmenes devotos, se le dará sin demo
ra por la mesa. 

A r l . V2Í. Si en e! primer día de la 
votación para la elección de los Diputa, 
dos provinciales no hubiesen dado su 
voto lodos los eteetores del parlido, ó 
las nueve déla uiaiiaua del dia siguien
te, volverá á constiluirseel colegioelcc-
loral para cimlinuarla. procediendo en 
ella y en el escrulinio, y dem.'is opera
ciones del aclo con a r reg lo á lo dispues-
en los arlicuíos que picccdcn. 

Si laiiipiu'o en ei segundo dia hu
biesen dado MI vo ló lodos los eleclores, 
continuará do! iniMno modo la votación 
en td dia siguiente, en el cual quedará 
diiiiiitivanienle cerrada. 

A r l . 12Ü. Las listas y resúmenes 
de vulos que habrán estado expuestas 
al público hasta üí horas después de 
tciminada la votación del último dia, se 
depositarán originales con las actas en 
el archivo mutiiripal á cargo de la co
misión inspectora del censo electoral 
del partido. 

Art. 123. líl Prcsidenle de la mesa 
ejercerá denlro del colegio electoral la 
autoridad exclusiva paro conservar e l 
órden, asegurar la libertad de los elec
tores y mantener la observancia de esta 
ley. Las Autoridades civiles podrán sin 
embargo asistir lanibion, y prestarán 
dentro y fuera del colegio al Presiden-

te los auxilios quo esto requiera 
Art. 121. Solo tendrán entrada en 

los colegios electorales los electores del 
partido, además de la autoridad civil y 
los ouxilíares que el Presidente requie
ra. La entrada del colegio se conserva
rá siempre libre y espedita. 

A r l . 125. Nadie podrá entrar en 
el colegio con armas, palo n i bastón, á 
excepción do los electores quo por im
pedimento notorio tenga necesidad ab
soluta de apoyo para acercarse ú la me
sa: pero estos no podrán permanecer 
dentro del bical mas que el tiempo pu
ramente necesario para dar su voto 
121 ^lector que infringiere este precep
to, y adverliilo no se sometícrcá las úr
denos del Presidente, será expulsado 
del local y perderá el derecho de votar 
en aquella elección. Las Autoridades 
podrán sin embargo usar dentro del 
colegio diM bastón y demás insignias de 
su cargo. 

CAPÍTULO IV. 
He los mruHnios generales. 

Art. 12(1. A los cuatro di.is do ha
berse hecho la elección se instalará la 
.¡unía do escrutinio general, que veri-
licorá el de los votos dados en los dias 
do elección. 

Art. 127. El Juez de primera ins-
laucia del partido presidirá con voto la 
Junta de escrutinio general. 

Los dos Socrelarios cscroladores que 
hubieren obtoiiído resperlivainenté ma
yor ó tnecor número de votos forma
rán con el Presidente la referida Junta. 

Art. 128. Constituida la Junta á 
las diez de la maílana en el local desti
nado al efecto, y después de leerse las' 
disposiriones de osle capitulo, se dará 
principio a! escrutinio, para lo cual el 
Prosidenlo pondrá sobre la mesa las 
lisias de votantes y resúmenes de votos 
remilidns al Gobernador, con arreglo á 
los arlícnlos 118 y 119, cuyos dócil-
inenlos serán escrnpulosainente cm-
fronlados y según sus resultados serán 
proelaniados en alta voz porel Presiden-
le Diputados provinciales electos los 
candidatos que resullaren elegidos por 
la mayoría de los votos emitidos en 
el parlido. 

Un ceso do empate entre dos ó mas 
candidatos decidirá la suerte 

A i l . 129. La Junta general de es-
ciutinio no podrá anular idngun acta ni 
velo: sus aliihucionrs se limitarán á 
veríliear sin discusión alguna el re
cuento de los votos emitidos en el par
lido, ateniéndose exlrictaniente á los 
que resolten admitidos y computaibis 
por las resoluciones do las mesas eleC' 
torales, según las acias de las respecli-
va?; votaciones: y si sobreesté recuento 
pudiese ocurrir alguna duda ó cueslioii 
se pasará por lo que decida la mayor/a 
ah.inlulii de los individuos de la inisuia 
Jimia. 

Art. 130. De todo lo que ocurriese 
en la Junta do escrulinio se extenderá 
por duplicado un acta detallada, que 
íirinarán lodos sus individuos. Uno de 
los ejemplares de esta acia se remitirá 
por conducto del Alcalde al Goberuii-
dor; el otro será depositado en el ar
chivo del Ayuiitamienlo. 

A r l . 131. De osla acta se expedi
rán lautas ccrliíicacioues parciales como 
sea el núniero de Diputados provincia
les electos por el partido, limitadas á 
hacer constar la proclamación del Di
putado á quien cada una se destine, el 
número total de clec.lores del parlido 
los que loiiiaron parle en las votaciones 
y los votos obtenidos, con expresión de 
si hubn ó no protestas, listas certifica-
ciónos, expedidas por el Secretario del 
Ayunlomiento, y autorizadas con el se

llo y el V.° B." del Alcalde serán ¡nrae-
dlatainente remitidas por este á los D i 
putados provinciales proclamados, á 
quienes servirán de credenciales pora 
presentarse en la Diputación. 

Art. 132. Terminadas las opera
ciones d e M Junta de escrutinio gene
r a l , el Presidente la declarará disuelta 
y concluida la.gBleccjji 'n, se devolverán 
á los orchivos.'áiÉi. respectiva proce
dencia, todos los documentos á e l la (rai
dos por el mismo Presidente. 

Art. 133. Las disposiciones de los 
articnlos 123, 124 y 12") son aplicables 
á las sesiones de la Junta de escrutinio 
general. En ella lo mismo que en las 
de los colegios electorales solamente se 
podrá tratar de las elecciones, con. su
jeción á las disposiciones de la ley elec
toral vigente. 

SECCIÓN HR VOMF.X™.—OBRAS PÚBLICAS.— 
XKUOCI.VDO 3. ' 

ríútn. 270. 

H a U á n d o s e te rminadas l a s 
olirns do l a carreter i l de Ponfe r -
rada á L u a r e a , he acordudo a n u n 
c iar lo en este p e r i ó d i c o o f i c i a l , 
pava que los par t icu la res que 
t e n g m que rec lamar l a i n d e m 
n i z a c i ó n de d a ñ o s y perjuicios 
que so los h u hiesen, causado por 
las mencionadas pirras, d i r i j an sns 
soKc i iudes ít este Gobierno do 
p r o v i n c i a en t é r m i n o de qu ince 
dias contados desde l a fecha de 
l a i n s e r c i ó n de este anunc io . L e ó n 
di) de J u l i o do 1867.—Jlanudliu-
di-igiie: Mongo: 

HvniF.N'DA.—NEGOCIADO ¿MICO. 

Núm. 271. 

U n e l Sorteo celebrado en es
to dia para adjudicar e l p remio 
de a.50 escudos concedido en cada; 
uno á las h u é r f a n a s de M i l i t a r e s 
y patriotas muertos en campana , • 
h a cabido en suerte dicho premio 
á D o ñ a A n t o n i a L e z a u n , h i j a de 
D . José ' , m i l i c i a n o nac iona l de 
L e r i n , muer to en e l campo d e l 
honor . 

Lo que se hiserla en el lioletin 
oficial, ilc órden del Si'.. Direclm-
ijenet-cil de. lientas Estancadas y 
¿ o l e r i a s j>ara que llegue d noticia 
de la interesada. León 81 de.Jn-
lio de I S f i l . — M .nue l R o d r í g u e z 
JJonge. 

J f X T A • PHOVINCIAI. DI! INSTRUCCION 

PVBUCA. 

iNúm. 272. 

Los Profesores de p r imera e n -
sefianza do las escuelas p ú b l i c a s 
que , s e g u n l a c l a s i f i c ac ión fo r 
mada por esta J u n t a y aprobada 
por l a super ior idad, y rect i f icada 
poster iormente conforme lo h a n 
hecho preciso las bajas ocurr idas 
y nuevos nombramientos , t i enen 
derecho a l aumento g r a d u a l de 
sueldo que establecen los a r t í c u 
los IDO y 197 de l a v i g e n t e l e y 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , pueden 
desde l u e g o acudi r por s i ó ' p o r 
medio de persona l ega lmen te h a 
b i l i t a d a para o l i o , á l a Deposi ta
r í a de fondos provinc ia les á pe r -
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c ib i r o l qUe lea toca por e l pasa
do ai io e c o n ó m i c o Jo 180fi á 67 , 
teniendo entendido que por baj.-is 
de los que ooupabiin los n ú m e r o s 
l . " , 12 y 20 e n t r a n á pere i l i i r d i 
cho aumento g r a d u a l en l a parte 
que respec t ivamente les h a co r 
respondido, á conta r desde las 
fechas en que ' aquel las ocu r r i e 
r o n , D . Jo só d e l C o r r a l , 1). P a 
b lo K o d r i g u e z y D . J o a q u í n S á n 
chez que h a c í a n en l a c l a s i f i ca 
c ión r e c t i ñ e a d a en 21 de A g o s t o 
d e l a i io ú l t i m o los n ú m e r o s 31 , 
33 y 34, y ú l t i m a m e n t e que A los 
herederos de D o i l a Mar í a A n t o n i a 
l i o d r i g u e z y de ü . T o m á s A l o n 
so se les a s i g n a en l a n o m i n a l a 
par te d e l aumento de sueldo que 
aquel los d is f ru taban y dejaron 
devengada tí su f a l l e c i m i e n t o . 
L e ó n 29 de J u l i o de 1 8 6 7 . — K l 
l ' r e s ideu te , líantcel fiodrit/iiez 
Munye.—Benigno Reyero , Secre
ta r io . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Gacela del 23 de Julio.-Nilm. 204. 

Dirección general de Artillería. 
Debiendo subastarse en pública l ic i 

tación el suministro de la mitad del sa
litre necesario en las Fábricas de pól
vora de Murcia y Lorca en el presente 
ano económico, con arreglo y sujeccion 
al pliego deicondicionesque se acompa
ña y lio sido aprobado por Bea< orden 
de .4 del corriente, se convoca á una 
formal licitación que tendrá lugar con 
arreglo i la condición 10 de dicho plie
go, a los 30 días de so inserción en la 
Gaceta, ante el Tribunal de subasta que 
al efecto se constituirá en la Dirección 
general de Artillería. 

' Madrid 20 de Julio do 1867.—De 
urden de S. E . , el Coronel Secretario, 
Doroteo dé; filloa. 

DmtxciON GENEiur. DE ARTILLERÍA.— 
Pliego de condiciones para sacar á 
mliasta^ con arreglo á ta Real orden 
de 25 de Uurso de 1800, 7a milad 
del salilre necesario en lás Fábricas 
de ilíiircia y Lorca en el (iroximo 
át'io económico de 1807 á 1808. 

1. " E l objeto de la subasta es el 
surtido de>la mitad del salitre de pro' 
cedoncia nacional ó extranjera que 
mensualmente deben - de adquirir las 
Fábricas de pólvora de Murcia y Lorca, 
dorante el aüo económico de 1807 á 
18GS, debiendo la otra mitad adquirir
se por Administración y de producción 
nacional ^al precio ú que resulte este 
contrato. (Real orden de 25 de Marzo 
de 1800.) 

2. ' Si las Fábricas del pais en los 
seis primeros meses del ano económico 
no completasen la mitad de lo que de
ben suministrar por Administración, 
E l Director general de Artillería po
drá disponer que el contratista, llene el 
défleit. 

3. * Se calcula en 300.000 kilógra-
inos de salitre de 100 por 100 de r i 
quezas los que durante el aiio económi
co se pedirán al contratista; pero el di
rector general del Cuerpo se reserva 
ampliar este número hasta 700.0JO ki
los incluyendo en este último caso el 
cubrir el déGcit de ta adquisición por 
Administración. 

A. ' Los pedidos de salitre se harán 
mensualmcnlc por los Directores de las 
Fábricas de Murcio y Lorca, dirigiendo 

avisos con un mes do anticipacidn al 
contratista ó su representante, que de
berá residir en la Pcninsula. 

5.' Los pedidos de cada una de d i 
chas dos Fábricas dependerán de las la
bores que so les encomiende. 

0.' Kl precio máximo á que se ad
mitirán proposiciones será el de 300 
milésimas el kilógramn, despucs de re
ducido ¡i 100 por 100 de riqueza, de
biendo ser la mínima del salitre bruto 
la de 8 J por 101). 

7. * l'aro determinar la riqueza del 
salitre sa hará el ensayo en la Fábrica 
por el sistema de cocciones de agua sa
turada de salitre puro, que es el que 
está en práctica segun lo prescribe la 
instrucción aprobada en Iteal órden de 
10 de Julio de 18B1. Por cada 1.200 
kilógramos ó poco menos se hará un 
ensayo que podrá presenciar el contra
tista, y si no se conformase con el re
sultado se repetirá con muestras ¡gua
les que se habrán reservado de cada lo
te y caso de no haber tampoco confor
midad, se remitirán por el Jefe del es* 
tablecimicnto al Director general de 
Artillería las : muestras cu frascos de 
Icristal con tapón esmerilado y en cajón 
de madera precintado i. presencia del 
contratista, determinando la liumedad 
que contenía ántcs de ser embarcados. 

Con estas muestras el Director ge
neral de Artillería dispondrá que se ha
gan los ensayos, y el contra lista se aten
drá á su resultado. 

8. '. Kl pagóse hará por la Caja de 
cada Fábrica, previa consignación de 
fondos., 

0.' Los gastos del ensayo son de 
cuenta de la Fábrica; pero los de des
carga del salitre hasta colocarlo en al
macenes son dé la del contratista. 

10. La subasta tendrá lugar ante 
la Junta superior económica de Art i 
llería, presidida por el Director.general 
del arma, con asistencia del Asesor ge
neral y Escribano del Juzgado en el 
despacho de la misma Dirección y ho
ra de las dos de la tarde, a los 30 dios 
de la publicación de este anuncio en lu 
Gaceta del Gobierno. 

11. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados arreglados al modelo 
que se expresa al llual, y se enlregarán 
desde media llora ánles de Ciupezar la 
subasta, debiendo estar acompañados 
de uu recibo de haber impuesto cu la 
Caja de Depósitos el o por 100 del pre
cio máximo que se fija para este ser
vicio, hecho en metálico ó en papel del 
listado del señalado para estos servicios 
al precio de la cotización anterior. 

12. Desde la hora que expresa la 
condición 11 se abrirán los pliegos, y 
Icidos en alta voz, se adjudicará la su
basta ú la proposición más rentajosa, 
devolviendo á los demás las cartas de 
pago de imposición del depósito. Sí hu
biese dos ó más proposiciones iguales y 
admisibles se abrirá licitación oral entre 
sus autores por espacto de un cuarto de 
hora, y si ninguno mejorase la suya , se 
decidirá por la suerte á presencia de los 
interesados. 

13. La adjudicación de la subasta 
no es derinitiva iniónlras no recaiga la 
aprobación de S. M . si bien el contra
lista no puede eludir por razón ningu
na su tompromiso mientras no se le 
releve. 

l i . Dentro de los ocho días inme
diatos al aviso en que se le comunique 
la adjudicación delinitiva de la subasta, 
deberá contraerse compromiso por es
critura pública, presentando tres copias 
legali/adiis en la Dirección general y el 
depósito deberá elevarse al 10 por 100 
del importe total en que se adjudique 
este servicio. Los gastos que se origi

nen por consecucncirt ile este atticulo 
son también del contratista. 

l i j . Si el contratista dejase de cum
plir con exactitud las entregas del sa
litre, se le iinpon.lrá la multa de un es
cudo porcada 1.0.M kilógramos cada 
diu que retrase la entrega. Si renuncia-
se al contrnlo, su comprará por Admi
nistración ó se sacará á nueva licitación, 
siendo de su cargo la diferencia que re
sulten contra el lisiado. Se entenderá 
que renuncia al contrato si trascurre 
un mes sin hacer eulrega ninguna por 
cuenta do pedidos. 

10. I'ara los efectos del articulo an
terior, se exceptúan los casos de fuer
za mayor 6 accidentes inevitables debi
damente justificados, en cuyo caso que
dará relevado de toda responsabilidad. 

17 Si ol contralista no otorgase la cs-
cr i tun de obligación denlro del plazo 
lijado, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rcmalaiite, sa
cándose nuevamente á licitación, que
dando además sujeto á la respon
sabilidad prescrita por el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, 
procedióudote en todo caso por la 
via de apremio con renuncia de los 
fueros y privilegios do que osla en po
sesión, 

18. En todo cuanto no se halle 
prescrito en esto pliego de condiciones, 
se estará á lo dispuesto en el Iteal de
creto de 27 do Febrero de 1802 sobre 
contratos públicos. 

Madrid 11 do Mayo de 1 8 0 7 . ^ l o 
sé María l 'oulin ' .=V. ' I! . '=l! l Itrigo-
dier, V. I'., Sebastian Prat. 

ilodelo de proposición. 

D. F. de ' l ' . , vecino de tal parle, 
se comprometo á entregar el salitre 
en las Fábricas do Lnrco y Murcia á. . . . : 
milésimas de escudo (en letra) el kiló-
gramo de riqueza del 10!) por 100, su
jetándose en todoal pliego decondicio
nes anunciado para la subasta de tal fe
cha y para responder de esta proposi
ción acompaña el recibo que juslüica 
haber entregado en [a Cija de Depósi
tos la cantidad de en metálico ó pa
pel de tal clase. 

(Fecha y Urina.) 

nencia de estos los bienes siguientes. 

(in archivo do chopo en 
buen uso, tasado en. . . . 

Una mesa de nogal, en. . 
(Jira de chopo en mal uso, 

GUARDIA CIVIL.—10." Te rc io . 

Do una A dos de l a tardo d e l 
día siete del mes do Agos to p r ó x i 
mo, so vende en p ú b l i c o remate , 
en l a casa c u a r t e l que ocupa l a 
fuerza d e l Cuerpo de esta c a p i t a l , 
un buen cabal lo de 7 cuartas y 4 
dedos do a lzada L o que so a n u n 
c ia a l p ú b l i c o , para que l as per
sonas que so intorosen en su a d 
q u i s i c i ó n , puedan presentarse á 
l a l io ra y punto indicado. 

L e ó n 31 J u l i o l t ! l j 7 . — K l T o -
uiei i to Corone l pr imor Co lé , A n 
tonio C o n t i y Ga l i ano . 

D E L O S J U Z G A D O S . 

¿ t o . D . Melquíades lltUbuenu, suplen
te de Juez de l'az de esln ciudad en 
ijercicio de Juez de i . ' ¡nslimcin de 
la misma y su partido etc. 

Hago saber: que para hacer pago á 
l ) . Perfecto SaucUcr. Iliafiez de esta ve
cindad de la suma de dos mil setecien
tos treinla y seis rs. que resulla le de* 
ben Alalias llalbucna y Autolin López 
vecinos do Palacio de Torio, se venden 
en pública subasta como de ia pertc-

200 
L'n brazuelo en buen esta

do, en 0 
Lu colchón en buen uso, 

en 10 
Dos fundas con lana, en. . 1 200 
lina cama tarima con cor-

deladura y gergon, en. . . - i 
lina baca roja de siete 

años, en 10 
Cuatro sillas de paja en mal 

uso, en 800 
Una yegua pelo castaño con 

un potro de año, en . . , -15 
Como veinte y cinco car

ros de abono, en 24 
Dos costales nuevos de es

topa, en 2 400 
Cinco pies de negrillo en 

el prado que. en tórmino de 
Abadengo litóla el Pacede
ro, en i'i 

Kn el mismo prado cinco 
chopos nuevos, en. . . . í 

En el prado de las Campas 
término de Garrafe, treinta 
negrillos regulares, en. . . 90 

lin el mismo prado de las 
Campas diez y ocho negrillos 
mas delgados, en 30 

En el propio prado diez y 
ocho chopos delgados, en. . 10 

En el prado de la Torga 
de Arriba término do Pala
cio, cinco chopos y un ne
grillo, en 15 

En el prado de la Torga 
de Abajo diez chopos y un 
negrillo, en 20 

Ciento cuarenta pies de 
chopo en el Soto y término de 
Concejo, les mas gruesos, en. 110 

Noventa pies de chopo de 
diez á doce años unos y otros 
de seis á ocho en el prado 
que titulan Pacedero del So
to, en 72 

Seis negrillos regulares en 
el prado de la Boza, término 
de Palacio , en 18 

Treinla chopos los mas 
gruesos en el prado de la 
Bruyal, lérmino de Palacio, en 30 

Una tierra trigal, sccana, 
término de Palacio y sitio 
que llaman campo cimero, 
cabida odio celemines, en. . 130 

Otra tierra trigal y cente
nal en el propio término y 
sitio, de siete lieminas, en. . 90 

Otra tierra trigal y cente
nal lérmino de Palacio y si 
lio de la Fuente, que hace 
ocho hemlnas, en. . . . 100 

Tendrán lugar los remates de los 
bienes muebles y semovientes el (lia 
doce de Agosto mas próximo y de los 
bienes raices el veinte y tres del mis
ino Agosto ambos á la hora de las on
ce de su mañana en esta capital y su 
local de Audiencia pública del Juzgado 
y en el pueblo de San Feliz de Torio 
nnle el Juez de Paz de su municipio. 
Las personas que quieran interesarse 
en la subasta lo podrán verificar en los 
espresados (lias sitios y hora, advlr-
tióudolas que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Dado cu León á veinte 
y nueve de Julio de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Melquíades liolbue-
na.—Por su mandado, Heliodoro de 
las Vallinas 



Dür.'.S (P ICHAS DE DÉ3A)IimTIZ:li:I»N. 

(^iui~¡on priocipal de ventas de bienes 
nacionales de ta provincia. 

Rtiacim de., tas ailjmlhwioim expedi
das por la Jimia superior de Venias 
en sesión de l'-i de Jimio úfíimo i ; 1.0 
del corrieule. 

Iteuiale de! 13 de Mano de 1SÜ7. 

tCswikmm de I). -Funtío K a m . 
CáClldoS mit.s. 

Níunero 40.211 del in
ventario. Una lierraenGor-
racedelo, de la cofradía del 
Sanlisirao, rematada por 
I). Angel Arias en. . . . 7 5Ü() 

üemate del H de Abril de 1857. 
/¡scribania de í ) . Fausto Nava. 

Número .i().321 del in
ventario. Una heredad en 
Quintana del Monte, del 
Sanluaiio de San Noque. ' 
rcnialada por ü . Siiverio 
Klorez en. . 

Núin . lC .aBOdeid .Ot ra 
id. en Valencia, de la fa- ' : 
Ijrica de San l'edro; re
matada por 1). ' Slanuel 
González Melón cri. . . . 181)2 » 

Núin .4U.3üSde id .Ot ra 
id . en id . de id. , rematada 
por U . l'cdco C.igosos en.. 1(124 » 

Núm; 4í>.2o0 de id . 
Otra id. en Campo dé V¡-
llavidcl, de la coiiiunidad 
ilel Sallarlo, rematada por 
1). Juan l'astrana en. . . 1420 » 

Nínn. 46.320 de id . 
Gira id. en Quintana del 
Monte, de su, l'ábrica, re
matada por D. .losé Anipn-
dia en.' . . . . . . "80 

lleniole del 2!) de Abril de 1807; 

liscrthama de l>. Élioduro de las Va-
lli iuis. 

Número 4C.'38i del in
ventario. Una heredad en 
Colonibrianos, dei Santua 
rio del Hospital, rematada 
por D. Simón Fernandez 
en. . . . . . . . 1020 » 

liemate del II de Majo de 1807. 

h'scribaiiia de I). Fausto de Anea. 

Número 40.407 del in-
ventarid. Una heredad en 
Cimanes. del' cabildo de 
Nlra. Seiloro,rematada por 
U . Camilo Cadenas en. . 1028 » 

Núm. 40.420 de id . 
Otra id. en Caslrofuerle.-
de la cofradía de la Vera-
cruz, rematada por 1>. Ma
cario Doiuingucz en. . . 220 • 

Heñíale del 2ü de Mayo de 1807. 

' ' ' Hscribania de Hacienda. 
Número 40.270 del in

ventario. Una heredad en 
Péredilla, y otro de la I\ee-
loría 'del primero, remata
da por D. Sebastian Hodri-
guez Suarcz, .en. . • • • . 8045 « 

Núm. 40.434 de i d . Un 
prado en Villabalter, de la 
AJesa Capitular de San Isi
dro, rematado por I). l'e
dro t'erez en. G1U » 

Núio ,4G.390dc ¡d .n t io 
id . en bosadilla, de la ca
tedral de Astorga, rema

tado por U . Melchor Gon
zález en 372 

Núm. 46.401 de id. Una 
heredad en Villademoí, de 
los dominicos de Valencia, 
rematado por ü . Mi^ndl 
Amcz en 730 

Núm.46 3t>4deid.Otra 
id. en Hequejo y otro, de 
la i-aledral de Astorga, re-
uiiilaitii por Don Manuel 
Alonso Franco en 3200 

Núm. l.74¡) de id. 
Otra id . en Viikcha y 
otro, de Incoicgiata deSan 
Isidro, reniatadíi por Don 
José González en. . . . 3600 

Núm. 711 de id. Otra 
id . en id. de id . , remata
da por 1) Jasé l'ertejo en. 2713 

Núm. 40.3!)2 de id. 
Otra id. en Pesadilla y 
otros, de la rectoría de 
S. l'edro. rcnialada por 
1). Ignacio l'erez Martínez 
en 5720 

Núm. 1.7Ü2 do id . 
Olni id. en Villeclia, de 
la colegiata de San Isidro, 
rematada por I). Isidoro' 
Aliorcz en. . . . . 2330 

Núm. 220 de id. Uno 
casa de los propias de Cu
billos, rematada por l). Fe
liz Gómez cu . . . . • 824 

Núm. 202 de id. Una 
heredad y.molino en VI-
ileeha,.de . la colcgiala.de; 
S. Isidro, rematada por 
D. F'crnando Itodrigucz 
Currillo en. . . '. '. 3830 

Núm. 40.;3:;0de id. 
Otra heredad en' V'illado-
mor de la catedral de 
Oviedo, rematada por Don 
Francisco Kivas'en. • . 22íi,) 

Núm. . 4(¡.á02 do id . 
Otra id^ en lM'adby otros 
de la Abadía dé S. Gui 
llermo, reniatíida por Don 
Francisco Fernandez en. . 130 . 

Núm.' 46.303 de id. 
Otra id. en Seto de la Ve
ga y ulnvs, dvi ta rc^ovU 
de lluergns, rematada por 
I). Francisco Alonso Cor
dero en 8100 

Núm. 40.431 de id. 
Otra id. en Valiloras, de 
la cofradía de ánimas, re
matada por 0. Francisco 
limón e n . . . . . . . ü'iüO 

Núm. 40.398 de id. 
Otra id. en Villadomor, de 
la catedral de Oviedo, re
matada por D. Emetcrio 
Marlinc/. en 2310 

Núm. .'(U-lOO deid. Olía 
id. en id . de id . , remata
da por el mismo en . • . 1080 

Núm íO.lSi i de id. Otra 
id . en pobladora, de los 
capellanes de coro de Leou, 
rematada por I) Domingo 
Alonso, en <.>20 

Núm. 40.426 de id. Otra 
id. en Truébano y otros de : 
la Mitra de Oviedo, rema
tada por Don Celedonio ' 
Alonso, en 4523 

N ú m . 4 6 . 3 0 3 deid.Otra 
id. en Miñambres, de su 
recluiía,rematada por Don 
Antonio Fernandez Fran
co en 001 

Núm. 4(5.268de id. Otra 
id. en la fula, de su rec
toría, rematada por D. A n 
tonio Itoblcs Castaiion en.. 4300 

Núm. 40.439 de i d . 

4— 
Otra id . en Villademor, del 
cabildo de Oviedo, rema
tada por D. Luis Chamor
ro en. . . . . . . 1200 » 

Remate del 27 de Mayo de 1867. 

lisiribama de D . Etiotloro de ¡us V«-
Uinus. 

Número 18,224 del in
ventario. Una heredad en 
Viileucia, de su cabildo 
eclesiástico, rematada por 
D. Tomás Garrido en. . . 

N ú m . 18.196 de i d . 
Otra id. en id . , rematada 
por l ! . RamonGiitridoen. 

Núm. 40.382 de id . 
Otra id. en id . , rematada 
por D. Pablo González en. 

Núm. .1G.3SS de id. 
Otro id. en id. de id . , re
matada por D. Pedro Saehz 
en 

Núm. 18 290 do id . 
Otro id . en id. de id . , re
matada por D. Manuel 
González en. . . . . 

Nú n i . 40 383 de id . 
Otra id. én id . de id . , re
matada por D. JbséG'árcia 
Nava •en. • ; " . . . . 

Núm. 4G.42Í d e id: 
Otra id. en Villanueva de 
Puntedo, de la colegiata de 
de Arbos, remaladu jmr 
D. Juim Datas en. ' ' . 

Núm. 18.271 de id. 
Gira id. en "Valencia dé 
su cabildo eclesiástico^: re-' 
matada por D: Juáii" Gar
cía en. . - V . ' . . . ; 

Núm. 46.406 de ¡d;. 
Otra id . en Caslrofuerle 
del Cosí ¡lio viejo de Va¿ 
leuda rematada'por Don 
Igmicin Hedriguez cn. 

Núiu.46 421 de id. Otra 
id. en id , de la cofradía 
de las dos'parroquias', re-
malaila por el mismo en. . 

Núm. 18.243 deid.Olra 
id . en Valencia, de su ca
bildo eclesiástico, rcniata-' 
da por D. Ilipólitó Pérez 

Núm..4ti 410deid.Otra 
id en Sanlfs .Marías, de la1 
colegiala de Arbas, rema
tada por D. Gerónimo Ber
mejo cu . . . . . . . . . 

Núm 46.38! de id. Otra 
id. en Valencia, de suca
bildo eclesiástico, remata
da por D. Estiban Alonso, 
en 

Núm. 40 386 de id Una 
licrra en id. de id. rema; 
lada por el mismo en. . '. 

Núm. 40.430de id. Una 
heredad en id. de id. rema-
lada por I). Dcogracios Na
vas en 

Núm. 18.228 de id. 
Otra id . en id . de id . , re
matada por D. Ilenilo Man-
sillaen 

Núm. 41).Mí de id. 
Otra id. en id. do id . re
matada por D. lienigno Re
bolledo en . 

Núm. 18.361 de id 
Otra id. en id. de la fábri
ca do San Pedro, remala-
da por D. Illns Cadenas en. 

Núm. 46 388deid.Otra 
id . en id . , de su cabildo 
eclesiástico, rematada por' 
el mismo en., 

638 . . . 

173' ..: 

362 „' 

480, . 

1000 » 

234 ' » 

' 401) ' >¡ 

• .17 y 

403 ••••„/ 

B86 v ' 

621 • •» 

334 300 

924 » 

604 » 

1092 

2 0 » 

1412 » 

'288 1. 

1324 -

mm:i6.39Áig)t:Ólih ' " 
id . en id . dé id . , r e b a t í - ' 
da por el mishio en. . . '. " 223 

Núm. 40.418 do , id, . 
Otra id . én;.San Millón do " 
la cofradía dei Santísimo, ii 
rematada por el mismo en. . 366 

Núm. 46.422deid. Otra 
id . en Valencia, dcl.con-
vénto Sti-Sp(r¡iú¿ dé .Bé-
navente. reinalaila por Don 
Bruno Merino en. . . . . 688 

Núin.lS.ÍVyÓdékUOtM 
id. en Valencia,.de la fá
brica de San Pedro, rema- . 
tada por el misino en. . . 372 

Núm. 46.387 de id . i 
Otra id . en id. de id . , re- :¡ 
maladá por el mismo en. .. 372 

Núm. 18.085 de id . 
Otra id.: tri id . de su ca
bildo eclesiásticb, Tcntáto-
da por D. Angel Muiliz 
González en : . '. . •: . . 100: 

'•/Sé concluirá.J 

LOTERIA N A C I O N A L . 

PROSPECTO' 
del sorteo que se ba de celebrar 

el dia Í6 de Agosto de 1867.' 

Contlará de.• 20,000 IUUctesK, al,,pr¿cio 
de 20'es'c¡ídós;fétíQ. rea(es¿, disiribu-

. s(!iiípié''.^/0itó.>wiiiíM:/i4o3i)o 
./wsos)'cii. lOüO premios, .¡¿eJa mane- -
fasigUieitle: ' . ' . ' , , , • 
l'aEíllOS. . '• •.'•'• ' 'ESCUDOS;- ' 

•. = .t de. ; ; . 
.". 1 de. ,;.: ...¡ 
•I 1 do. . v! 

5 de 2i000. .. 
10 de 1 000. . 
40 do. .400... 

600 de 200. . 
_336 de ' 100. . 
1000 •" 

oo.000 
. 2 0 . 0 0 0 . 

8.000 
-10.000 

,.' 10.000 
. 18:400 
laoiooo!. 
,33'COO 

0.000 " 

Los Billetes estarán divididos en 
heeímvs, que se expenderán, á Dos ES-
cillios (20 reales) cadú uno en las. Ád-
niinislraeionés dc la ltenla,: 

Al día,siguiente .̂ de celebrarse el 
Sntleo se daván al público,lista», de los 
números, que consigan premio, único 
documento por el que se efectuarán ios 
pagos, según lo prevenido en el ariíéu-
lu 28 de la luslruccion vigente, dehién-
do' reclamarse con exhibición de los 
Itilleles, conforme á lo establecido en 
el 32 ( os premios so pagarán eri las 
Adminislracíones en que se vendan los 
Uiiletcs con la puntuiilidad que tiene 
acreditada la líenlo. 

Terminado el Sorteo -se: verificará 
otro,, en; la-forma preienida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1862,'para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de tuilitáros y patriotas muer
tos en.campaña, y á las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio db la Paz 
de esta Cúrle, cuyo resultado se anun
ciara debiilamente.—El Director gene
ral, José María lireinoii. •' 

.'. ANUNCIO. . 
•V.\ (lia seis del' nclnal it lairlfi y media de 

la maiiana-so venderá en pública1 licitación, 
y dn iiliJocn lolcs de cinco arrobas, una parr 
clon áfí papel viejo 0 ifiscrbílilc que.existe en 
el árclilvo del Gobierno de proviitcid,'sito civ 
lu Aba-Jíu de S. Isidro.' ' ' . 

Las proposiciones se .prosénlanln por es -
crilo cu ci aclo del mnatc, ^.no será admiti
da la IJIIC ol'rc/xa menor caiuidud que la de 
21 rs. por arróbu. . 

Imprenta de Miilon herbiaiio. 

http://colcgiala.de

